
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-03183512-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2021-1246-E-UBA-DCT_FFYB - Aprobando la adenda a la modificación de la Maestría 
en Ciencia Reguladora de Productos para la Salud, aprobada mediante RESCS-2020-
466-E-UBA-REC

 

VISTO la REDEC-2021-1246-E-UBA-DCT_FFYB, dictada ¨ad-referéndum¨ de este 
Cuerpo, mediante la cual se aprueba la adenda a la modificación de la Maestría en 
Ciencia Reguladora de Productos para la Salud de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica, aprobada mediante RESCS-2020-466-E-UBA-REC; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello, y según lo acordado en la sesión de fecha 22 de junio de 2021;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
Resuelve:

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todas sus partes y alcances la REDEC-2021-1246-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada ¨Ad-Referéndum¨ de este Cuerpo, mediante la cual se 
aprueba la adenda a la modificación de la Maestría en Ciencia Reguladora de Productos 
para la Salud de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, aprobada mediante RESCS-
2020-466-E-UBA-REC, la cual pasa a formar parte de la presente resolución.

 
 
 
 



ARTÍCULO 2°.- Regístrese; notifíquese a la Dirección de la Maestría de referencia; 
dése a la Secretaría de Posgrado para su conocimiento y demás efectos que estime 
corresponder; y cumplido, elévese a la Universidad de Buenos Aires para su 
consideración; oportunamente, archívese.

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Adenda - Maestría en Ciencia Reguladora de Productos para la Salud de la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica


 


    VISTO que por RESCS-2020-466-E-UBA-REC se aprobó la modificación de la 
Maestría en Ciencia Reguladora de Productos para la Salud de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica, y; 
    CONSIDERANDO: 
    Que se estima conveniente incorporar adenda adicional de la citada resolución para 
modificar puntos importantes de la misma solicitados por la CONEAU. 
    Lo aconsejado a por la Comisión de Posgrado. 
    Por ello,


 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMICA 


"Ad Referendum del Consejo Directivo" 
Resuelve:


 
Artículo 1º: APROBAR la adenda a la modificación de la Maestría en Ciencia 
Reguladora de Productos para la Salud de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, 
aprobada mediante RESCS-2020-466-E-UBA-REC, cuyo texto pasa a formar parte de la 
presente resolución. 
Artículo 2º: Regístrese, tome conocimiento la Secretaría de Posgrado y pase a 
consideración del Consejo Directivo.


 
 
 
 







 










ADENDA MODIFICACIÓN DE LA CARRERA DE MAESTRÍA EN CIENCIA REGULADORA DE 
PRODUCTOS PARA LA SALUD  



 
Se modifica el punto III OBJETIVOS DEL POSGRADO, tercer ítem: 



Propender a la consolidación de la Ciencia Reguladora en ámbitos públicos, privados y 
sanitarios, en beneficio de la salud de la población y el mejoramiento de la calidad de vida de 
los ciudadanos.  



 



Se modifica el punto VI ESTUDIANTES, 



En el apartado 1) Requisitos de Admisión, que quedará redactado de la siguiente manera:  a) 
Los graduados de la Universidad de Buenos Aires con título de grado en el área de la salud, en 
el área de las ciencias sociales como las ciencias económicas y el derecho, con orientación 
profesional y/o académica en el área de la salud. b) Los graduados de otras Universidades 
Argentinas con título de grado en el área de la salud, en el área de las ciencias sociales como 
las ciencias económicas y el derecho, con orientación profesional y/o académica en el área de 
la salud.   



En el apartado 4) Criterios de regularidad, De la regularidad y cursado, se agrega el siguiente 
texto: 
Duración de la regularidad. Aquellos maestrandos que hayan completado el pago del arancel 
de la maestría y no hubieran aprobado asignatura alguna del plan de estudios en un lapso de 
DOS (2) años, perderán su regularidad. La regularidad de las asignaturas cursadas será de DOS 
(2) años. 



En el apartado 4) Criterios de regularidad, Promoción de la Maestría. El director de tesis no 
formará parte del jurado del trabajo de tesis. Asimismo, se elimina la frase “pero actuará como 
asesor de éste”.  
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ADENDA MODIFICACIÓN DE LA CARRERA DE MAESTRÍA EN CIENCIA REGULADORA DE 
PRODUCTOS PARA LA SALUD  


 
Se modifica el punto III OBJETIVOS DEL POSGRADO, tercer ítem: 


Propender a la consolidación de la Ciencia Reguladora en ámbitos públicos, privados y 
sanitarios, en beneficio de la salud de la población y el mejoramiento de la calidad de vida de 
los ciudadanos.  
 


Se modifica el punto VI ESTUDIANTES, 


En el apartado 1) Requisitos de Admisión, que quedará redactado de la siguiente manera:  a) 
Los graduados de la Universidad de Buenos Aires con título de grado en el área de la salud, en 
el área de las ciencias sociales como las ciencias económicas y el derecho, con orientación 
profesional y/o académica en el área de la salud. b) Los graduados de otras Universidades 
Argentinas con título de grado en el área de la salud, en el área de las ciencias sociales como 
las ciencias económicas y el derecho, con orientación profesional y/o académica en el área de 
la salud.   


En el apartado 4) Criterios de regularidad, De la regularidad y cursado, se agrega el siguiente 
texto: 
Duración de la regularidad. Aquellos maestrandos que hayan completado el pago del arancel 
de la maestría y no hubieran aprobado asignatura alguna del plan de estudios en un lapso de 
DOS (2) años, perderán su regularidad. La regularidad de las asignaturas cursadas será de DOS 
(2) años. 


En el apartado 4) Criterios de regularidad, Promoción de la Maestría. El director de tesis no 
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